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se daría igualmente caso de admitir tal novación y surgir una obligación

mancomunada.

La específica naturaleza de la hipoteca como derecho real accesorio

de garantía de una concreta obligación (cfr. artículos 1.857, 1.a del Código

Civil, y 104 de la Ley Hipotecaria), implica que la garantía de varias obli-

gaciones tan sólo quepa a través de otros tantos derechos de hipoteca,

uno para cada obligación, principio que esta Dirección general ha defendido

incluso en el caso de que un mismo acreedor sea titular de todos los

créditos que se pretenden garantizar o incluso en el de que se pretenda

disfrazarse aquella diversidad a través de una unión artificial y meramente

contable (cfr. Resoluciones de 23 de diciembre de 1987 ó 3 de octubre

de 1991).

Por el contrario, tratándose de una obligación única por su fuente,

causa y fin, en la que la concurrencia de dos o más acreedores prevista

en el artículo 1.237 del Código Civil, pueda dar lugar por razón de la

mancomunidad simple y divisibilidad de la prestación a que hayan de

reputarse como distintos los créditos de cada uno de ellos (artículo 1.238

del mismo Código), comportándose como tales en su posterior desenvol-

vimiento, no se han opuesto reparos a la garantía hipotecaria única desde

las ya antiguas Resoluciones de 9 de febrero de 1898, 16 de julio de 1902

ó 28 de marzo de 1903, aunque exigiendo siempre la necesidad de una

precisa e inequívoca determinación del contenido y extensión del derecho

a inscribir, lo que en tal supuesto se traduce en la exigencia de que se

exprese en el asiento, de forma precisa, la cuota correspondiente a cada

comunero, y que, como señalaran aquellas Resoluciones y ha confirmado

la de 23 de marzo de 1994 para un supuesto similar al presente, implica

la necesidad de especificar bien el carácter solidario del crédito, bien la

participación de cada acreedor en el mismo, pues a través de esa concreción

y por razón de la accesoriedad queda determinado en qué medida garantiza

la hipoteca el derecho de cada uno de ellos, de suerte que la ejecución

o cancelación en cuanto a la parte del crédito total que supone el de

cada comunero implicará la extinción de la hipoteca en aquella medida

que lo garantizaba, sin necesidad de acudir a construcciones artificiosas

como el señalar cuotas indivisas para el propio derecho de hipoteca, que

de darse uno de los casos señalados daría lugar a la anómala situación

de tener que cancelar el derecho en cuanto a una parte indivisa, sub-

sistiendo inscrito en cuanto a la restante.

4. Sentado lo anterior, ningún obstáculo habría para la inscripción

de la hipoteca en garantía la obligación única y mancomunada resultante

de la novación sujeta a la condición de su aceptación por los acreedores,

máxime cuando no se plantean problemas por razón de garantías accesorias

ni la necesidad de distribuir la responsabilidad garantizada entre diversos

bienes hipotecados. Pero si se analiza el contenido del documento calificado

surgen, en este concreto, caso una serie de problemas que pone de mani-

fiesto el Registrador en el acuerdo apelado y que hacen inviable la ins-

cripción. Y así: Por un lado la varia terminología utilizada, referida en

unos casos a la obligación en singular y en otros a las obligaciones en

plural, plantea la duda de si la novación implica en realidad la sustitución

de las obligaciones antiguas por una sola nueva de carácter mancomunado

o tantas nuevas como sean las antiguas; el mecanismo articulado para

fijar el importe del nuevo crédito y la participación en el mismo deja

totalmente inconcreto el derecho que se pretende inscribir pues, sobre

que la suma de las cuotas asignadas a los créditos preexistentes sobre

la total de la deuda no arroja un porcentaje del 100 por 100, en el caso

de aceptación de la novación por sólo una parte de los acreedores quedaría

indeterminado el importe de la obligación resultante, que sería la garan-

tizada, y más aún el porcentaje que en ella ostentaría cada acreedor, incum-

pliendo así aquel principio registral de determinación; la regla conforme

a la cual «para la efectividad de su crédito, cualquier acreedor solida-

riamente, podrá ejercitar...» suscita, por su parte, la duda de si tal ejecución

ha de ser en todo caso aislada, cada acreedor en cuanto a su parte en

el crédito, o total, actuando cualquiera de los acreedores en beneficio

de todos y sin perjuicio en este caso de las relaciones internas entre ellos;

finalmente, al no señalarse un plazo para el cumplimiento de la condición

queda indeterminado el momento del nacimiento de la obligación, con

él, el tiempo de su cumplimiento, y en consecuencia la imposibilidad de

fijar el inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando

el acuerdo del Registrador.

Madrid, 28 de julio de 1998.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador de Hipoteca Mobiliaria de Totana.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19976 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de la decimosexta subasta del año
1998 de Letras del Tesoro a seis meses, correspondientes
a la emisión de fecha 14 de agosto de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-

lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de

enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 12

de agosto, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Fecha de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 14 de agosto de 1998.

Fecha de amortización: 12 de febrero de 1999.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 102.550,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 43.550,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 98,030 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 98,033 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,975

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,968 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada Letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,030 25.550,0 980.300,0

98,035 y superiores 18.000,0 980.330,0

5. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda vuelta

de esta subasta.

Madrid, 13 de agosto de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19977 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de julio de
1998 sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 28 de julio de 1998

sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 182,
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de 31 de julio de 1998, se transcriben a continuación las rectificaciones

oportunas:

En la página 26155, primera columna, artículo 2, apartado 4, segunda

línea, donde dice: «... cuando la cuantía exceda ...», debe decir: «... cuando

la cuantía no exceda ...».

En la página 26155, segunda columna, el apartado 5 del artículo 3,

que dice: «5. Actuar como Presidente de la Comisión Gestora de la extinta

Confederación Nacional de Cámaras Agrarias», debe ser suprimido inclu-

yéndose como apartado 4 del artículo 11.

En la página 26156, primera columna, artículo 10, apartado 1.b), segun-

da línea, y en el apartado 2, tercera línea del mismo artículo 10, donde

dice: «... o que intervengan ...», debe decir: «... o intervengan ...».

En la página 26157, primera columna, artículo 13, cuarta línea, donde

dice: «... las atribuciones siguientes ...», debe decir: «... de las atribuciones

siguientes ...».

Finalmente, en la página 26157, segunda columna, disposición tran-

sitoria única, segunda línea, donde dice: «... la gestión de los créditos ...»,

debe decir: «... la competencia para aprobar gastos y reconocer obligaciones

de los créditos ...».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

19978 ORDEN de 30 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.979/1995, promovido por doña Eva Corbeira Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1997,

en el recurso contencioso-administrativo número 1.979/1995, en el que

son partes, de una, como demandante, doña Eva Corbeira Pérez, y de

otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen-

tada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 9 de agosto de 1995, que deses-

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 21 de julio

de 1994 sobre baja como mutualista voluntaria por impago de cuotas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando parcialmente el presente recurso contencioso-ad-

ministrativo interpuesto por doña Eva Corbeira Pérez contra la Resolución

de fecha 21 de julio de 1994 de la Mutualidad General de Funcionarios

Civiles del Estado, que acordó su baja como mutualista voluntaria, y le

reclamó el pago de 446.426 pesetas, así como frente a la de 9 de agosto

de 1995 del Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó

el recurso ordinario deducido contra aquélla, debemos anular y anulamos

las citadas resoluciones únicamente en el particular relativo al importe

de la demanda, que se fijará, según lo expuesto en el penúltimo fundamento,

sobre siete mensualidades, en ejecución de sentencia, siendo menor que

el reclamado; confirmando los restantes pronunciamientos de los actos

recurridos; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 30 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

BANCO DE ESPAÑA

19979 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 14 de agosto de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,700 152,004

1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,144 167,478

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,772 84,942

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,288 25,338

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,588 247,082

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,593 8,611

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,084 411,906

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,181 75,331

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,263 22,307

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,608 213,034

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,828 82,994

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,565 50,667

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,974 100,174

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,710 101,914

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,657 104,867

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,707 18,745

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,919 19,959

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,881 27,937

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,048 12,072

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,686 90,868

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,593 76,747

Madrid, 14 de agosto de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19980 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 1998, de la Diputación Pro-
vincial de Burgos, referente a la aprobación de la bandera
municipal del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja.

La Diputación Provincial de Burgos, mediante acuerdo plenario de

fecha 9 de julio de 1998, y actuando en virtud de la delegación conferida

por la Junta de Castilla y León en el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre,

ha resuelto:

Primero.—Aprobar el expediente de adopción de bandera municipal

tramitado por el Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la


